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Por lo tanto, si bien en los proceso administrativos sancionatorios, las conductas o comportamientos 
que constituyen falta administrativa, no tienen por qué ser descritos con la m:j_srna minuciosidad y 
detalle que se exige en otras expresiones del ius puniendi estatal, permitiendo así una mayor 
flexibilidad en la adecuación típica, ello no quiere decir, que no se deba exigj,r la preexistencia de 
una norma vigente que regule la conducta objeto de reproche y en el caso que nos ocupa, la ésta no 
se encuenh"a determinada en un mismo cuerpo normativo, ni puede ser determinable a partir de la 
integración de varias normas, en otras palabras, es atípica. 

Consecuencia de lo antes descrito, se revocara 1a decisión de primera instancia, por lo cual, éste 
despacho no encuentra necesario enb:'ar a resolver los argumentos de defensi;l presentados por el 
apelante. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- REVOCAR la resolución Nº 086 de 16 de junio de 2011, proferida por el señor 
Capitán de Puerto de Santa Marta y en su lugar se ordena el archivo de la presente investigación, de 
conformidad con los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO 2º .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de Santa 
Marta, el contenido del presente proveido a la señora MARITZA DURAN DUARTE identificada 
con la cedula de ciudadanía Nº 36.556:151 de Santa Marta, Representante Legal de la empresa 
ASOBIMAR, identificada con NIT. 0819006260-7, denh"o de los (5) días hábiles siguientes al envío 
de la citación o subsidiariamente por medio de edicto, de conformidad con el artículo 44 y s.s. del 
código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO 3° .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitallia de Puerto de Santa Marta, para 
la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4°� Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva constancia, 
a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, para lo de su 
competencia. 

Notifíquese y cúmplase, 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 


